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p r e s e n tac i  n

Luego de 30 años de creación, la Facultad de Finanzas, Gobierno y Relacio-
nes Internacionales continúa a la vanguardia de la producción académica de 
la Universidad ofreciendo novedades en su creación intelectual. La serie de 
ensayos que hacen parte del segundo volumen de esta colección sobre Histo-
ria de las ideas políticas, centra su interés en el debate del poder y la religión. 
Dicha discusión se remonta en Occidente a las propuestas hechas por Agus-
tín de Hipona (354-430), retomadas por Tomás de Aquino (1225-1274), en el 
contexto del mundo medieval y como una prolongación de los planteamientos 
de Platón y Aristóteles respectivamente.

Más adelante, como parte de un ejercicio académico serio, Marsilio de Padua 
(1340-1396), retoma el debate que daría lugar a la separación entre la Iglesia 
y el Estado, pero que en su momento, a pesar de la persecución que sufrió, 
respondió con notable agudeza y progresismo inusitado. Vendrían los años de 
Erasmo de Rotterdam (1466-1536) quien junto con Tomás Moro (1478-1535), 
podrían considerarse precursores del pensamiento humanista del renacimiento. 
El primero desde El elogio de la locura y el segundo desde La utopía, ofrecen 
un panorama crítico al momento histórico en el que vivieron sobre la base de 
su genialidad sobresaliente.

Finalmente, Martín Lutero (1483-1546) y Juan Calvino (1509-1564) en la 
transición entre el medioevo y el renacimiento religioso, ofrecen razones de 
sobra para avanzar hacia la ruptura del teocentrismo-católico, a la luz de las 
reformas protestantes que contribuyeron a la creación de las iglesias nacionales 
y motivaron de este modo, el inicio de los Estados-nación.

Los autores de los anteriores textos, en su orden, Jorge Iván Cuervo, Ar-
novy Fajardo, Mario Gallego, Magda Jiménez, Héctor Rojas, Diego Jaramillo 
y de nuevo, Magda Jiménez, han encontrado como elementos transversales 
para desarrollar sus ensayos conceptos como la libertad, la justicia, el poder y 
el Estado, sin embargo, cada autor incorporó su impronta personal al segui-
miento hecho sobre cada pensador.

La iniciativa de ofrecer textos guía escritos por los mismos profesores que 
ofrecen las clases, es parte del interés del decano fundador Roberto Hinestrosa 
Rey para acercar a los estudiantes a la lectura y motivar entre los profesores 
el ejercicio de crear, en la búsqueda de una facultad cada vez más cercana a la 
investigación y a la producción intelectual.

Hé c to r He r a l d o ro Ja s J i m é n e z

Profesor de la Facultad de Finanzas, Gobierno y Relaciones Internacionales
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“Sin la virtud de la justicia, ¿qué son los gobiernos sino
unos execrables latrocinios?”

San Agustín. De Civitate Dei. Libro iv, cap. iv

I .  i n t r o d u c c i  n

El pensamiento político de Agustín de Hipona (354-430), san Agustín, es ne-
cesario entenderlo en el contexto de la transición que se dio entre el mundo 
antiguo y el mundo moderno. Su vida transcurre en lo que se conoce como 
la antigüedad tardía entre los siglos iii y vii, una época en la que coexisten las 
ideas de la tradición clásica de Grecia y Roma y la consolidación del cristia-
nismo en Occidente luego de la adopción por parte del emperador Teodosio 
como la religión oficial del imperio romano en el año 380.

La obra fundamental de san Agustín en materia política fue la Ciudad de 
Dios, una reacción a la toma de Roma por parte del visigodo Alarico en el año 
410 y, en especial, una respuesta a quienes argumentaban que la caída de Roma 
en manos de los bárbaros se debía a que el imperio había entrado en decadencia 
al haber abrazado el cristianismo como religión oficial. No en vano el subtítulo 
de la obra es contra los paganos.

Y es que el pensamiento de Agustín de Hipona se forma en el cruce de las 
culturas paganas y cristianas, y de ahí su formación en fuentes clásicas como 
Virgilio, Horacio, Salustio, Plotino, Tito Livio y, sobre todo Cicerón, de quien 
toma su obra como referente para su idea del Estado1 y de la república. Luego 
de trasegar por distintas corrientes filosóficas, tales como el maniqueísmo y 
el neoplatonismo, que forjaron su espíritu filosófico y su estilo polémico, fi-
nalmente se convierte al cristianismo en el año 387, para luego ser ordenado 
sacerdote y posteriormente obispo de Hipona, una región al norte de África 
donde ejerció su magisterio hasta su muerte en el año 430.

* Profesor de la Universidad Externado de Colombia y abogado de la misma universidad, espe-
cialista en derecho público, especialista en política social, magíster en gestión y política pública, 
candidato a doctor en derecho.

1 En la época de san agustín, en el siglo v, no existía la palabra Estado con el sentido que termi-
nó de perfilarse en la modernidad. Se atribuye a maquiavelo haber usado por primera vez la 
voz lo stato, para referirse a la organización política de la sociedad. Las expresiones usadas por 
san agustín son populus, regnum, civitas, res public, todas de la tradición latina y generalizadas 
inicialmente por Cicerón.
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Se ha dicho que san Agustín con su obra La ciudad de Dios desarrolló una 
teoría acerca del poder divino y del poder terrenal, lo cual no es enteramente 
cierto, por cuanto su idea de dos ciudades, una ciudad divina y una ciudad 
terrenal hace alusión a la contradicción que existe en las sociedades y en el 
alma humana de quienes viven y se comportan en la gracia de Dios y libres 
del pecado, y quienes viven en el pecado y la injusticia. Algunos incluso consi-
deran que es una metáfora del combate interior que lleva el ser humano entre 
la materia y el espíritu (Churqui, 2005). Así, de lo que habla en estricto sen-
tido es de la ciudad de los justos y los santos, y la ciudad de los injustos y los 
impíos. Por lo general, aceptado por los más caracterizados intérpretes de la 
obra de san Agustín, la ciudad de Dios está presente en todas las sociedades, 
combatiendo contra la ciudad terrenal o mundana. La primera se rige por la 
virtud y el amor a la divinidad, y la segunda por el egoísmo y el alejamiento 
de la gracia de Dios, de ahí que algunos sostienen que su obra política puede 
entenderse más como una filosofía de la historia que como una teoría política 
consolidada (Ebenstein, 1965; Montes de Oca, 2011). Esta visión de la vida 
es una influencia notoria de su inicial formación maniquea que se erige sobre 
un dualismo histórico en las sociedades entre el bien y el mal.

Esta dicotomía entre las dos ciudades es la imagen que le permite a san 
Agustín construir su versión de la historia de la humanidad, desde un punto 
de vista teológico, y elaborar una teoría del gobierno y de la justicia a partir 
de la obra de Cicerón.

El papel de las instituciones políticas será el de servir de instrumento de 
coerción para lograr un orden social justo que permita que triunfe en cada 
persona y en la comunidad política la ciudad de Dios. En ese orden de ideas, 
para san Agustín los gobiernos son un mal necesario que sirven a la construc-
ción de un bien común, y en ese sentido su obra puede considerarse pionera 
de una visión del Estado moderno y, en especial, de la tradición que entiende 
lo estatal como un ámbito de integración entre la sociedad civil y las insti-
tuciones privadas, y de esa manera deja ver su concepción aristotélica de lo 
político (González, 2000).

I I .  la  i n f lu e n c i a  d e  c i c e r  n  e n  la  o b ra  
p o l  t i c a  d e  s a n  ag u s t  n

San Agustín se encuentra inicialmente con la obra de Cicerón buscando un 
método de investigación y de expresión de sus ideas más que buscando una 
teoría política, si bien, esta termina construyéndose en discusión con las ideas 
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del pensador romano, bien para refutarlas, bien para precisarlas, bien para 
acogerlas. En la lectura del diálogo Hortensio. El propio Agustín declara en sus 
Confesiones: “Este libro contiene una exhortación suya a la filosofía y se llama 
el Hortensio” (Dolby Múgica, 2001).

La lectura del Hortensio acercó a san Agustín con la tradición de la filosofía 
clásica latina, y de alguna manera forjó su carácter, ya que el diálogo contenía 
una exhortación al desapego por los placeres terrenales y un llamado al rigor 
filosófico y a la búsqueda de la verdad. El propio san Agustín así lo reconoció:

“Semejante libro cambió mis afectos y mudó hacia ti, Señor, mis súplicas e hizo 
que mis votos y deseos fueran otros. De repente apareció a mis ojos vil [sic] toda 
esperanza vana y con increíble ardor de mi corazón suspiraba por la inmortalidad 
de la sabiduría y comencé a levantarme para ir hacia ti” (Dolby Múgica, 2001).

La concepción de la política san Agustín la deriva de la obra Sobre la república 
de Cicerón. El orador romano definía lo público en los siguientes términos: 
“La res pública es lo que pertenece al pueblo; pero pueblo no es todo conjunto 
de hombres reunido de cualquier manera, sino el conjunto de una multitud 
asociada por un mismo derecho, que sirve a todos por igual”. Según las inter-
pretaciones más reconocidas (Strauss y Cropsey, 1993), san Agustín corrige 
esta definición y sustituye derecho (jus) por justicia (iustitia), y considera un 
sistema de reglas para que se pueda hablar de la existencia de una república, 
y se precisa de un sistema de justicia que proviene únicamente de la gracia de 
Dios. El Estado dejará de ser una banda de ladrones que saquean a los ciuda-
danos en su nombre solo si en esa comunidad rige la justicia plena.

No es a través de la justicia humana que se llega a la república, sino a través 
de la justicia divina, y en este sentido san Agustín trata de refutar a Cicerón al 
señalar que la república romana, a pesar de obedecer unas reglas, no era una 
república justa, y que el origen de la decadencia romana no estaba en haber 
acogido al cristianismo como la religión oficial, sino en haber dejado todo en 
manos de las leyes de los hombres que sin la gracia de Dios no pueden alcanzar 
la justicia: “¿Cómo puede haber justicia fuera del verdadero Dios?”. Roma, 
entonces, era el ejemplo de la ciudad terrenal donde los hombres se rigen por 
leyes humanas y obedecen a gobernantes que, al no aceptar su fuente divina, no 
pueden ejercer su mandato con justicia. Para ello, entonces, debe gobernarse 
bajo los postulados de la ciudad de Dios, y el Estado debe dar las condiciones de 
posibilidad para que esta Civitas Dei sea el fundamento del ejercicio del poder.
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No es que exista en el pensamiento agustiniano una ciudad divina reservada 
a Dios: esta también puede darse entre los hombres si se rigen por la justicia 
y esta se inspira en la gracia divina, de tal suerte que no es correcto asimilar 
el pensamiento político agustiniano con la idea de la patrística tradicional de 
pensar en la dicotomía de un gobierno divino y un gobierno terrenal, idea 
recogida en la expresión del Evangelio de Mateo de: Dar al césar lo que es del 
césar y a Dios lo que es de Dios2, que serviría de premisa filosófica para que en 
la modernidad se resolvieran las relaciones entre la Iglesia y el Estado. No, la 
ciudad de Dios puede darse entre los hombres mientras los gobiernos se rijan 
por la justicia y dicha justicia está inspirada en la gracia de Dios.

Ahora, ¿por qué se pueden mezclar las dos ciudades como entidades on-
tológicas y políticas? En realidad la explicación es de tipo más teológico que 
político, y en esa medida no es fácil de entender. Para san Agustín, la moti-
vación principal de los hombres en la ciudad terrena es el amor propio, el 
egoísmo, si se quiere. Mientras que la motivación en la ciudad de Dios es el 
amor a la divinidad. Estas motivaciones o amores últimos definen el sustento 
de cada ciudad, pero esas motivaciones pueden estar en una misma persona 
(la dualidad esencial), esto es lo que san Agustín llama los amores intermedios.

Como señala Chuaqui (2005):

“La razón por la cual las ciudades están mezcladas es porque existen los amo-
res intermedios que ambas ciudades tienen en común, y cuya consumación es 
necesaria para acceder a los fines últimos de unos y otros, como, por ejemplo, la 
satisfacción de necesidades materiales, provisiones de seguridad personal y pú-
blica, y el establecimiento de relaciones sociales ordenadas y pacíficas…” “Es en 
el ámbito de la manifestación de estos amores intermedios en el que funcionan 
las instituciones políticas, ya que no obstante la variedad de formas que toman, 
es su función proveer mecanismos para la consecución de estos bienes comunes 
a ambas ciudades”.

2 “mateo 22, 15-21: En aquel tiempo los fariseos se fueron a deliberar y ver cómo le podrían 
cazar en alguna palabra. Le enviaron discípulos suyos con los herodianos a decirle: —Maestro, 
sabemos que eres sincero, que enseñas de verdad el camino de Dios y que no te importa nada 
el qué dirán, porque no tienes respetos humanos. Dinos tu parecer: ¿Es lícito pagar el im-
puesto al césar o no? Jesús, conociendo su malicia, dijo: —Enseñadme la moneda del tributo. 
Ellos le presentaron un denario. Jesús les dijo: — ¿De quién es esta efigie y esta inscripción? 
Respondieron: —Del césar. Él les dijo: —Pues dad al césar lo que es del césar y a Dios lo 
que es de Dios”.


